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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

30963 ALIANZA MÉDICA LERIDANA, S.A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accionistas que se celebrará en
Lleida, en el domicilio social, calle Bisbe Torres, número 9, en primera convocatoria
el día 25 de noviembre de 2010, a las trece horas y treinta minutos y, si procediera,
en segunda convocatoria, el día siguiente en el mismo lugar y hora, a fin deliberar
sobre el siguiente:

Orden del día

Primero.- Adopción de acuerdos relativos al régimen de consolidación fiscal
previsto en el capítulo VII, título VII, del Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Segundo.- Forma de aprobación del acta.

Podrán  asistir  a  la  Junta  los  titulares  de  cualquier  acción  conforme  a  lo
establecido en el artículo 179, del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Madrid,  8  de octubre de 2010.-  José Luis  Pardo Izquierdo,  Administrador
Solidario.

ID: A100075320-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2010-10-19T20:12:01+0200




